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ROLETA OFICIA L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Bste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

JUNTA
REVOLUCIONARIA INTERINA

DE ZARAGOZA.

La Junta revolucionaria de Za
ragoza ha recibido de la de Ma
drid el siguiehte despacho tele
gráfico:

«La Junta revolucionaria de 
Madrid á las de provincias.=La 
Junta superior revolucionaria de 
Madrid ha acordado esta noche 
publicar la siguiente declaración 
de derechos.—Sufragio universal. 
— Libertad de cultos =Liberlad 
de enseñanza =Liberlad de reu
nión y asociación pacifica — Li - 
bertad de imprenta sin legislación 
especial.—Descentralización ad
ministrativa que devuelva la aulo- 
nomia á los municipios y á las 
provincias —Juicio por jurados en 
materia criminal.--Unidad de fue
ros en lodos los ramos de la ad
ministración de justicia.=[namo- 
vilidad judicial —Después se re
cibió por esta junta la siguiente 
comunicación =IIaciendo uso de 
las facultades que esta junta me ha 
reconocido y atendiendo á la ne
cesidad de realizar prontamente 
los principios reclamados en el al
zamiento nacional, de acuerdo con 
el marqués de los Castillejos, 
queda constituido el Gobierno pro
visional, en la forma siguiente:

Presidente sin cartera, el Du
que de la Torre.=Ministro de la 
Guerra, Marqués de los Caslille- 
jos.=Minislro de Estado, D. Juan 
Alvarez de Lorenzana =Minislro 
de Gracia y Juzticia, D. Antonio 
Romero Orlíz.—Ministro de Ma
rina, D. Juan Topete.=Minislro 
de Hacienda. D LaureanoFigue- 

rola.—Ministro de la Goberna
ción, 1) Piáxedes Maleo Sagasla. 
—Ministro de Fomento, D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla —Ministro de 
Ultramar, D. Adelardo López de 
Avala.

Abrigo la confianza de que los 
dignos miembros de la Junta, ve
rán con salistisfaccion el modo 
con que he cumplido mi cometi
do.— Francisco Serrano.

La Junta presta toda su apro
bación y su más firme apoyo al 
Ministerio formado por los gene
rales Serrano y Prim confiada en 
que realicen todas aspiraciones de 
nuestra gloriosa revolución.

La junta espera que todas las 
provincias manifestarán así mis
mo su aprobación.=Madrid 8 de 
Octubre de 1868.=Aguirre, Ri- 
vero, Vega Armijo, Ortiz y Casa
do, Picatosle, Salmerón.

La Junta revolucionaria de Za
ragoza, ha acordado en sesión del 
9 de Octubre, lo siguiente:

Que la circulación de mercan
cías se ha de hacer con arreglo á 
las leyes y reglamentos publica
dos antes del.0 de Enero de 
186o, quedando derogados cuan
tos se dieron desde esta fecha 
hasta la presente.

Zaragoza 10 de Octubre de 1868. 
—El Secretario, Enrique Zamora.

Gaceta del 6 de Octubre.

JUNTA REVOLUCIONARIA 
de Madrid.

La Junta provisional Revolu 
cionaria, por acuerdo de este día, 

en vista de las consideraciones en \ 
que la funda, ha acordado admi- I 
lir la renuncia que del cargo de 
Rector de la Universidad central, 
fea hecho el catedrático de la mis
ma D. Julián Sanz del Rio.

Madrid 4 de Octubre de 
1868.—El Presidente, Joaquín 
Aguirre.

En este momento, que son las 
once de la noche, acaba de cons
tituirse la Junta superior Revolu
cionaria, elegida en sufragio uni
versal por los distritos de Madrid; 
y al parlivipársélo á la Provisio
nal para los efectos consiguientes, 
tenemos que hacerlo también de 
que, por unanimidad, se acordó 
un voto de gracias á esa que tan 
dignamente ha presidido V. por 
los importantes y patrióticos ser
vicios que prestó en tal difíciles 
circunstancias.

Madrid 5 de Octubre do 1868. 
— Por acuerdo de la Junta, los 
Secretarios: Inocente Ortiz y Ca 
sado.—Telesforo Monlejo y Ro
bledo.
Sr. Presidente de la Junta Pro

visional Revolucionaria.

La Junta superior Revolucio
naria, elegida en sufragio uni
versal por los distritos de Madrid, 
ha quedado constituida en esta 
forma:

Presidentes honorarios: Exce
lentísimo Sr. Duque de la Torre. 
—Excmo. Sr. Marqués de los 
Castillejos, ■

Presidente efectivo. Excmo. Se
ñor D. Joaquín Aguirre.

Vicepresidentes: D Nicolás

Maria Revero.—Excmo. señor 
Marqués de la Vega de Armijo

Secretarios: D Inocente Ortiz 
y Casado.—D Telesforo Monlejo. 
—D. Felipe Picaloste.—D. Fran
cisco Salmerón y Alonso.

Diputados: D. Gregorio de las 
Pozas.—D. Cárlos Rubio. — Don 
Eduardo Martin de la Cámara.— 
D. Práxedes Mateo Sagasla.— 
Don Francisco García López.— 
D. Laureano Figuerola.—D. Vi
cente Rodríguez.— D. Fermín 
Arias.—D. Pedro Martínez Luna. 
D. Francisco de Paula Monlemar. 
—D. Manuel Cantero.—D Nico
lás de Solo —D. Pascual Madoz. 
—D. José Olóziga.—1). José 
Cristóbal Sorní —I). Juan Sierra. 
—D Julián López Andino.—Don 
Raltasar Mala.—D. Camilo Laor- 
ga.—D. Juan Fernandez Albert. 
— D. Juan Antonio González.

Madrid 5 de Octubre de 1868. 
—El Secretario, Telesforo Mon
lejo y Robledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. Sr.: Habiendo cesado 

las circunstancias por las cuales 
ha lenido lugar la concentración 
en diferentes punios de las fuer
zas de Guardia civil, Guardia ru - 
ral y Carabineros, he resuello que 
desde luego vuelvan á preslar el 
servicio de sus respectivos ins- 
lilutos.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que dicte las 
prevenciones oportunas para su 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Octupre de 1868.—Francisco 
Serrano.

Excmo. Sr.



•2

En aloncion al mal estado do 
salud del Brigadier B Antonio 
Andía y Mela Oficial primero del 
Minislero de la Guerra, y acce
diendo á sus deseos, queda admi
tida la renuncia que del expresa
do cargo ha presen lado, sin per
juicio de utilizar oporlunami-nte 
sus servicios, Madrid 5 de Octu
bre de 1868 =Francisco Ser
rano.

Exorno Sr.: En atención á la 
movilidad ocurrida en los cuerpos 
y clases del ejército con motivo 
de las pasadas circunstancias, he 
resuello que la revista adminis
trativa del presente mes se veri ti- 
que el día 15 del mismo en lo
dos los distritos de la Península, 
para cuya fecha deberán hallarse 
presentes en sus respectivos des
tinos lodos los Generales, Jefes 
y oficiales ó individuos do tropa 
qrc no se encuentren autorizados 
competentemente para residir en 
otro punto, ó que hubieran sido 
removidos do sus destinos

Lo digo á V. E. para su cono 
cimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1868. = 
Franéisco Serrano.

Sr. Director general de Admi
nistración militar.

!

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente, cito llamo y 

emplazo por segundo edicto y pre
gón á Zacarías Bolsa y Moreno pa
ra que se presente á defenderse 
en la causa que se le sigue sobre 
luirlo, bajo a|)ercibimienlo en 
otro caso de pararlo el perjuicio 
que haya lugar.

Dailo en Zaragoza á 5 de Octu
bre de 1868 —L.'' Norberlo Ho
mero —Por mandado je S.S Ca
milo Torres.

Por el présenlo tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Juan Xa- 
ran y Gelaber, de o5 años, casa
do, tejedor, natural de Gracia, 
para que en término de nueve 
días comparezca en este Juzgado 
para cierta diligencia, (pie de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
corresponda.

Dado en Zaragoza á 6 de Octu
bre 1868.—L. Norberlo Bome- 
ro =Por su mandado, Lihorio 
Loi bes.

Por el píeseme tercer edicto v 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
José Zaida ó Alegre que en la 
larde del 26 de Julio último can - 
.-ó lesiones á Maria Uson, para 
que en término de nueve dias 
comparezca en osle juzgado á res

ponder á los cargos que le resul
tan de causa que contra él instru- । yo, que no haciéndolo se dará á 
las actuaciones la tramitación cor
respondiente, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 Octubre 
de 1868. — L. Norberlo Home
ro—Por su mandado, Lihorio 
Lorbés.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazó á Francisco Sauz que en 
compañía de Angel Quilez perpe
tró un hurlo de uvas de la viña 
de D a Juana Sarle, para que en 
término de 15 dias se présenle en 
el juzgado de mi cargo con el in
dicado fin, pues no Haciéndolo 
se dará á las actuaciones la Irá - 
milacion correspondiente y les 
parará el siguiente perjuicio.

Dado en Zaragoza á 6 Octubre 
de 1868 —L Norberlo Homero. 
—Por su mandado, Lihorio Lor
bes.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito llamo y emplazo á 
Pablo N. que en compañía de dos 
mas llevó á efecto un robo de fru
tos da la propiedad de I). Euge
nio Montori, para (¡ue en térmi
no de nueve dias comparezca en 
este juzgado con dicho fin (pie de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
procedente.

Dado en Zaragoza á 6 Octubre 
de 1868 =L Norberlo Homero. 
—Por su mandado, Lihorio Lor
bés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
leí Pilar de Zaragoza.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Bamon Belrells ó Vendre- 
le, Francisco Fargas, Indicia y 
Modesta María, vecinos (pie fue
ron de Barcelona, para que en el 
término de nueve dias comparez
ca n en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en 
la causa que se instruye en este 
dicho Tribunal contra los mismos 
sobre robo de varias alhajas; y de 
no verificarlo se continuará en 
ausencia y rebeldía de los mismos 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Octu
bre de 1868.—José Antonio de 
la Campa =Por mandado de S. S. 
Mariano Moliner.

0. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud v su 
partido.

llago saber: que en la quiebra 
declarada contra 1). Cosme Ber
na I y Marco, de esta vecindad, 
tengo acordado se proceda al 
nombramiento de dos síndicos pa

ra (pie pueda entenderse con ellos 
la suslanciacion del incidente de 
calificación que de oficio se sigue; 
á cuyo efeclo se convoca á junla 
general á los señores acreedores, . 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala ¡ 
audiencia de este Juzgado, sita 
en las cárceles publicas el dia 
17 del actual á las nueve de la 
mañana.

Dadojen Calalayud á 7 de Oc
tubre de 1868.—Jacinto de la 
Peña.—De S. O , Fabián Ló
pez.

I =
D. Facundo López Marlinez, Juez

I de primera instancia de este 
partido, por reposición y nom • । 
hramienlo hechos por la Junta 
revolucionaria y de Gobierno 
provisional del mismo.

Por el presentí' mi primer edic- 
lo cito, llamo y emplazo á .loa- 
qu¡i> Navarro y Llop, nalural y 
vecino de Nonaspe, y cuyo para
dero se ignora, para que en el 
término de 9 dias, comparezca । en este Juzgado en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue 
sobre robo de varios efectos; en । la inteligencia que di* no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. •

i Dado en Caspe á 5 de Octubre 
i de 1868 = Facundo López — 
: Por mandado de S S a, Cándi- 
' do Maria Caslañer.

—

' Secretaria general d la Universidad 
lucraría de Zaragoza.

Por la Excma. Junla revolucio 
naria interina de esta capital se 
ha acordado prorogar el plazo ex

' Iraordmario de exáimmos y gra- 
i dos del curso de 1867 á 1868 
■ y el ordinario de matrículas del 

de 1868 á 1869 baslú el 15 del 
actual, debiendo lenvr lugar en 
osla Escuela el solemne arlo tie 

, inauguración de sus estudios el 
siguienle día 16 á la hora qu? se 
designe.

Hestablecida también en esta 
' Universidad la enseñanza de la 
¡ Teología á virtud de la supresión 
¡ délos Seminarios conciliares de
; crelada por la misma Junla, los 

alumnos de aquella Facultad que 
deseen continuar sus estudios v 
no se hubieren malriculado loda- 
via en dichos cslahlecimienlossu
primidos, podrán verificarlo en 
osla Escuela juslilicando previa
mente sus estudios anteriores.

Los alumnos malriculados ya 
para el próximo curso en los Se
minarios, podrán asi mismo con- 

I Linuarsu estudio en osla Univer- 
si-!ad sin mas requisito por ahora 

( qne aparecer inscriptos en las lis
tas (pie oportunamente pasen á 
osle Hectoradu aquellos rslable- 
címienlos.

Lo qne de orden del Sr. Vice- 
Reclor se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados. Zara
goza 4 de Octubre de 1868.=Ma- 
nuel Guillen, Secretario.

Las plazas de Medico y Ciruja
no de la villa de Escalron se ha
llan vacantes Las dotaciones con
sisten en 2,400 rs. vn. la del 1. 
y 1 600 la del 2 r' por comx pio 
de Beneficencia; quedando ios 
profesores en libertad de hacer 
contratas ó igualas con los veci
nos del mismo, ó bien conlralar 
con una Junta de mayores contri
buyentes, en cuyo caso se les 
abonará por lodo el vecindario 
además de la beneficencia, 7,000 
reales vn. al médico y 5,400 al 
cirujano.

Las soliciludes en el término 
15 dias, se dirigirán á D. León 
Zabay, Presidente de aipiella cor
poración ó á la holica do D. To
mas Bayod, (‘u esta capital, co
misionado al efeclo.

Los pastos de las sois eslerzas 
mayores del monte de Sástago, y 
de la dehesa de menuza se arrien
dan por un año ó iuvei:nada des
de primero del inmediato noviem
bre-til tres de Mayo siguienle, me
diante subasta que se verificará el 
dia 20 del corriente á las 10 de 
su mañana en Zaragoza Coso 56 
entresuelo dñ la derecha, bajo el 
pliego de condiciones (pie en la 
m sma se li dia de manifiesto, re
matándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas benefi
cioso postor. 5

Las yerbas de los dos acampos 
llamados To'on y Alzira silos en 

i los términos de la villa de Pina 
se arriendan por un año ó inver
nada desde primero del inmedialo 
Noviembre al tresde Mayo siguien- 
lo, mediante subasta queso véri- 
ficarS el dia 20 del corriente á las 
diez de su mañana em Zaragoza 
Coso 56 entresuelo de la derecha 
bajo el pliego de pactos que en la 

; misma está de manifiéíio, rema
tándose siendo admisihh's las 
mandas en favor del mas benefi
cioso postor. 5

En la villa de Sáslago se halla 
vacante la plaza de cirujano titu
lar de Beneficencia, por dimisión 
del que la desempeñaba, con el 
sueldo de 160 escudos y las igua
las de mas de 600 vecinos.

Los aspirantes que deseen ob
tenerla, podrán dirigir su solici
tud al señor Presiden le deja Jun- 

' la de gobierno de dicho pueblo 
Don Juan Mompeon.

In.prenla de Ántócio Galiifa.


